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Cambio.

Cambios oficiales del <tia 28 de """iembre de 1983

MINISTERIO DEL INTERIOR

BARRIONUEVO PEÑA

Excmo. Sr Director general de la Guardia Civil.
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Vendedor

155,370
125,25D
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19,490
15,887
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26.824

814,Q9i
120.301

66,)09

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

31348 CORRECC/ON de erratas de los cambios que este
Banco aplicará a las operaciones que realice por Su
propia cuenta durants la semana del 28 de no
viembre al 4 de diciembre, salvo aviso 811 con.
trario.

Padecido error en la inserción de los citados cambios, publi
cados en el .Bolelln Oficial del Estado- número 234, de fecha
28 de noviembre de 1983, página 32211, se rectifica en el senlido
de que la línea correspondiente a ..1 marco finlandés-, columna
.Vended~., donde dice, .17,28', debe decir, .27,28•.

adoptarán las. rr.edidas s<lecuadas para 1& correcta aplicación .,
d6Senvolvimiento de 1& presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmlento y efeot<Je.
Dios guarde a V. 1. muohos eJl.08.
Madrid, 4 de r.oviembre de 1983.-P. D., 011 Director generaJ

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Urno. Sr. Director 'eneraJ de Exportación.

31347

31349 ORDEN de 11fT de octubre de 1983 por lo que ••
concede la Cruz de Plota de la Orden del Maito
del Cuerpo de la Guardia Civil. a favor de don
Federico Carlos Sain.z de Roble., Presidente del Con
sejo General del P0d6r Judicial.

. Excmo Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
mteresado, a propuesta de esa Dirección General y por ronsl·
derarle comprendido en el arllculo 2,· de la Ley 1D/1976, de
29 dI> mayo (.Boletln OficiaJ del Estado_ número 13l!, por la
que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil,
y el artIculo 3. 0 del Reglamento para el desarrollo de dicha
1.&y aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 (.Bolelln
OficIal de. Estado- número 37), -

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz de Plata
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil aJ
excelentl.lmo seftor don Federico Carlos Salnz de Robles Pre-
siden te ~e; Conseio General del Poder JudlclaJ. '

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos atlos.
Madrid 27 de octubre de 1983.

Divis8I C'onvertiblN

31350 RESOLUCION de 28 de octubrs de 1983, de lo SUb
secretarIa, por lo que se publi"" lo concesión .de
la Orden del MérUo del Cuerpo de lo Guardlu Civil,
en 'u ""tegorta de Cruz. con distintivOl rojo 1I
blonco, al per801loal de ene CuerpO que ee cIta.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9,·, aparta-
do bl, del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la.

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 fra.noo fra.ncé. .. .
1 libra esterl1na .
1 ilbra irlandesa ..
1 fra.nco suizo : ..

100 francos belgas ..
1 maroo alemán .

100 llras Italianas ..
1 florln hol&ndée ..
1 coronA sueca .
1 oorODa danesa ..
1 oorona noruega. .' .
1 marco finlandés ..

100 chelines austrlacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..

b) Se COIUlideran pérdidas el 2,91 por lOO, en concepto exclu
sivo de merma8.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las romposlciones dó las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asl como cal1dad9ll, tipos (acabados, coloree, especificaciones
particulares, formu de pres<>ntaolón), dimensiones y demáll
características qu.e 1... identiflqullll1 y dlstln¡¡a.n de otras simila.
res y que. en cualquier caso, deberán coinCIdir, respectivamen
te, con las mercan.c!as previamente Importad... o que en su
compensación se Importen posleiriormante, a fin de que la Adua.
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente reallzar, entre eLlas la extracción de
muestras para eu revisión o anéll&llI por el LabOratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar La correspondien;te hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dOll
aftos, a partir de La fecha de eu publioación en el .Boletw
Oficial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso, sollcilar
la prórroga con tres. me6eS de a.nteLación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por La Orden del Mlnl&terlo
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Loe paises de origen de la merca.ncLa a Importar se
rán todoe aquellos con los que EspeJl.a mantiene relaciones
comerciaiee normales. Los paiSee de d....tlno de Iae exporta.
CLOnes ~erán aquellos con los que Espatla mantiene asimismo
relaciones comerciales normal...., o su moneda de pago sea con
vertlble, pudiendo la Dirección Genere.! de Exportación si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pals""
. Las exportacIOnes realIzadas a partes de¡ territorio nacionaJ

Situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
ré.g~men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
dlclOnes que las destlnadas al extranJero.

Séptimo.-E1 pl...o para La transformación y exportación en
el slstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema.' habrán
de cumplirse los requisitos ....tablecldos llII1 el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de n~

viembre de 197~ y en ~ punto e.· de La Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

_, ·En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el
pl..zo para solicitar las importacloo"" será de un afto a partir de
la fecha de las exporlacionee respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con franquici ..
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho l'l-'l
exportacIones realizada.s, podrán ser acumuladaa en todo (\ '.\1'

parte, sin más limlta<:ión que el cumplimiento del plazo ,;ara
sOllcltarlas.

En ei sistema da devolución de derechos, el plazo dentro d.¡
cual ha. de reallzarse la. tra.nsrorma.ción o incorporación y ex;:or
tación de las. merca.Iiclas será de selll mee.....

Octavo.-Le. opción del sistema a elegir se hará en el m~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal,- y an el m~
mento de SOllOi!-&r ia correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos slStemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspodienle6 casill.... tanto de La deolaracl6n o Iioencla de
importación como de la ilcencla de exportación que el titular
se acoge aJ réglm"" de tráfico de perfecclonami~nto activo y el
S'8tema ..legido, mencionando la dispoaición por 1.. que Se le
otorgó el mismo. •

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento actlvo, asl como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
CIón.

Dlez.-En ..1 sistem.. de reposición CO<I fr&nqulcla arancelaria
y de devoiución de derechos, lu exportaolon.... que se h&yan
efectuado desde el 17 de agosto de 1963, hasta la ..ludida fecha
de pubiicación en el .Boletín Oficial del Estado., podrán acoger
Se también a los beneficios correspondlentee, siempre que se
hayan hec~.o constar en la Iloencla de exportación y en la r""
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar 00 trámite su resolución. Para estas exportaciones los pI....
zas señalados en el a.rtículo anterior comenzarán a contarse
de'de la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
OltClal del Estado_, .

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tréJlc6 de perfccei.o~amiento y que no esté contempl§odo en la
presente. Orden .mmlsterlal, por La normativa que se deriva de
las SIgUIentes dISpOSiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número
lB5) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (·Boletla Oficial del Estado_ número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197&
(.Boletm OfIcial del Estado. número 53) _

- Orden. del Mlnist&rio de Comercio de 24 de febrero de 1978
I.Boletm OfICial del Estado. número 53)

- Circular de la Dirección General' de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (·Boletin Oficial dei Estado. número 771.

o Doce.-La Dirección General de Aduanas y 1& Dirección G<>
n ,al de Exportach.>n. dentro de SWl respectlVas comp~toOncias,
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Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(.Boletin Oficial del Estado. número 37 del dia 121,

Esta Subsecretaria resuelve a publicar en e, .Boletln Oficial
del Estado- la concesl6n de la Orden del Mérito del Cuerco de
la GUllrdia Civil, en su categoria de Cruz, con distintivos rojo
.1 bl~co, al personal de este Cuerpo que se cita:

Cruz con distintivo ro;o

Teniente Coronel don Antonio Pastor Fer.nández.
Cabo primero don Francisco Moya ·Rodriguez.

Cruz con distintivo blanco

Guardia segundo .don Rafael -,áez Roj as.
Otro, don Antonio Peinado Bonilla.
Otro, don Pedro Garela Jiménez L6pez.
Otro, don Calixto Garela Holgado.

A estas condecoraciones les es de lrplicación la exención del
articulo 165, 2, lO, de la Ley 4Vl964, de 11 de junio, de refJrma
del Sistema Tributarlo.

Madrid, 28 de octubre de 1983.-El Subsacretario, cario.
Sanj uán de la Rocha.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

31351 RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de ID Di
rección General 'de Obras Hidráulicas, por ID que
se hace pública ID concesión otorgada a don Jasó
Francisco M artinez Fernández de un aprovecha
miento de aguas Bubdlveas del arroyo Arguillo. en
término municipal de A rchUID de Cuenca (Cuenca).
con destino aLisos domesticas.

Don José Francisco Martlnez Fernández ha solicitado la oon
cesi6n de un aprovechamiento de aguas del rlo Chillar6n. en
término municipal de Archilla de Cuenca (Cuencal, oon destino
a usos domésticos, y t

Este Ministerio ha resuelto conceder a don José Francisco
Martinez Fernández el aprovechamiento d"-.j1n caudal de
1.500 litros dierios de aguas públicas subálveas del arroyo
Arguillo, con destino a usos domésticos de una vivienda, en
terrenos de su propiedad, mediante pozo con elevación mecá
nica, en término municipal de Archilla de Cuenca (Cuenca),
con arreglo a las siguiell:tes condiciones:

Prímera.-Las obras se ajusteJ'án al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Luis Muñoz
Lozano, visado por el Colegio Oficial correspondiente, con la Te
rerencia nümero 072678, de 7. de abril de 1978, oon un presu
puesto total de ejecución material de 31.683 pesetas, en qilanto
no se oponga a las presentes condiciones. Dicho proyecto queda
aprobado a. los efectos de 'la presente concesión.

Las modificaciones de detaile que se pretendan Introducir y
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, proscri
tas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Júcar, siempre
que no s<:" alteren las características esenciales de la concesión
otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente ..

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de un mes,
contado a partir de la publicación de esta ooncesi6n en el
.Boletín Oficial del Estado_, 1 deberán quedar terminadas en
el plazo de tres meses, contados desde la misma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del caudal ':Iue se
ooncede. sea cueJ ruere la cauea de su no existencia en el río
La modulaci6n de la elevación vendrá nj ada por la. limitación
de la potencta elevadora, que se hará constar en el acta de
r9C<.lnOC:mlento rlnal de las obras. No obstante, el oonceslonario
queoará obh~ado a la instalaci6n, a. Su 006ta 1 en su caso,
de los disposltivos de oontrol o moduladores de caudal, de las
características que se prescriban por la Administración. El
Serv1ClO oomprobará especialmente que el volumen utilizado
por ~l concesionario no exceda, en ningtJ.n caso. del que se
autonza.

Cuarta.-La ~ecci6n 1 vigilancia de las obras e InsteJa
cione~, tanto durante la construcci6n Como en el periodo de
explotación del a.provecha.m:ento, quedarán a cargo de la ComI
saria de Aguas del Júcar, siando de cuenta del concesIonario
la~ remune.raciones y gastos qüe por dichos conceptos Be ori
gmen, deblendo darse cuenta" dicho Organismo del principio
de los. trabajos. Unll vez terminados, y previo avls.o del conce
alonano, se procederá a su reconoctmlento por el Comisario Jefe
o ln¡¡"nlero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en
la. que conste el cumpllmlenro de estas condiciones, eln que
pueda comenzarse la explotación antes de que sea aprobada la
misma por ia Dirección General de Obras Hidráulicas.

Qulnta.-EI a.gu" que oe concede queda adscrita a. 108 usos
especificados, prohibiéndose su enajenaci6n, oesl6n o arriendo
oon independencia de aquéllos.

Sexta.-EI ooncesionario queda obligado al cumplimiento eo
tricto de lo dispuesto en las Ordenes !Dinisterlales de 4 de lep·

Hembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, eobre vertido de aguas
resic:ua1e~

Séptima.-La Adminlstracl6n se reserva el derecho de "'mar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necp.sarios para
toda cl.."., de obras públicas, en la rorma que estime con ve·
niente, cuidando de no perjudicar las obras o instalaclon"s de
la concesión. sin que ello dé lugar a ·indemnización.alguna.

Octava-Esta concesi6n se otorga por un plazo de noventa y
nueVe atlas, oin perjuicio de tercero y d"jando a salvo el dere
cho de propiedad, quedando obligado el ooncesionario a ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las sen'ld'l<m
bres existentes y a indemnizar, como correspooda. 105 pcr~"¿ir.io5

y dafios que puedan derive.TS'· de la misme, eobre los derechos
que 16 AdminIstración tenga reconocidos a otros usuarios o sobre
los intereses yúbllcos.

Novena.-Queda prohibido el vertido a :os cauces cúl:'lcos.
sus ribe!"8s o márgenes, de escombros u otros materiales, siendo
responsable el concesionario de cuantos daños puedan produ-irse
por este motivo al dominio público, a terceros o a los aprovecha

mientos inferiores, quedando obligado a la realización rJn los
trabajO' que la Administracl6n le ordene para la extracción de

los escombros vertidos al cauce durante las obras.
Décima.-EI concesionario conservará las obras autor;"7adas

en buen estado, evitará las pérdidas de agua innecesaria::: por
rug"" , filtraciones o. cualquier otra ceuSa 1 no podrá efectuar
ninguna modificacl6n de aquéllas, sin dar cuenta a la Comisaria
de Aguas del Jilear, quien la autorizará, si procede, previas las
comprobacione~ que estime necesarias.

Undécima.--Queda sujeta esta. concesión a la. diSpOsiciones
vigentes, relativas a la industria nacional, contrato tie tral,ajo,
Seguridad Social y demás de carácter laboral. administra!i.o o
riscal.

Duodécima.-El dep6slto constituido quedaré. 00010 !lanza a
responder del cumpllmlento de estas condiciones y ser~ de
vuelto una vez ""11 aprol>ada el acta de reconocimiento tinal
de las obras, previa ¡>€ticl6n del concesionario.

DeclmoterceI'll.-CaducarA esta concesión POI lncumpllmiento
de estas condiciones 1 en los casos previstos en las dispo :IeJo
nes vigentes, declarAndose aquélla según los trámites sefia'ados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se ha.ce públioo, en cumplimiento de lee disposiciones
vlgentoo

Madrid, 18 de octubre de 1983.-El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUC10N de 20 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por ID que
le hace pública ID autorización al Ayuntamiento de
Coslada para ocupar terrenos de dominio público en
la margen derecha del no Jarama, en su término
municlpCll. con desUno a ID formación de una zmm·
ajardinada de USo público.

El Ayuntamiento de Coslada ha solicitado la autorización
para ocupar terrenos de ddminio público en la margen derecha
del rlo Jarama, en au término municipal, oon destino a le rorma
ci6n de una zona ajardinada de uso público, 1

EstE- Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Cos
lada (Madrid) para oCUJlar terrenos de dominio público en la
margen derecha del rlo Jare.ma, en el tramo comprendido en el
barrio dA la Estacl6n 1 el arroyo Teatlnos, en su término mu
nIcipal, pan. defender los mismoo de las avenidas 1 econdlcio
nar el cauce, dragándose 1 ataluzando ias márgenes, y todo ello
oon objeto de ere.... una zona ajardinada oon parque infantil
de uso público, oon arreglo a las oigulentes condiciones:

Prlmera.-Las obras le ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos don José A. lparraguirre García en
Madrid y enero de 1960, visado por el Colegio Oficial corres
pondiente con la rererencla. lY78837 , de 16 de mayo de 1980, cuyo
prooupuesto de eJecuci6n material es de 53.899.888,97 pesetas, en
cuanto no se OpOIlga. a le.s presentes condiciones y autoTlzación,
quedando autorizada la Comisaria de Aguas del Tajo para ·intro
duclT o aprobar la.s modificaciones de detalle que tiendan a.l
perfeccionamiento del proyecto y que no a!'ecten las caracteris
tle... eser.dales de la concesl6n, lo cual Implicaria la tramita
ció~ d, nuevo expediente.

Segunda .-Las obras comenzarán en el plazo de seis meses,
a. partir de la recha de publicación de la autorlzaci6n en el .Bo
letín Oficial del Estado-, y deberán quedar terminad es en el de
dieciocho meses, contados a partir de la misma recha.

Tercera.-La Inspeoci6n 1 vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcci6n como durante la explotación de las mis
mas, quedarán a cargo de la Comisaria. de Aguas del Tajo,
alando d. cuenta del' ooneeslonarlo las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se origine, con sujeci6n a las dispo
oiciC'nea que le lean aplicablee 1 en especiel al Decreto núme
ro 140, de 4 de rebrero de 1960, debIendo dar cuenta a aquel
Organismo del principio de 1011 trabajos, Una vez terminados,
y previo aviso del concesionario, se procederé. a su reconoci
miento por el Ingeniero Jere del citado Servicio o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas oondiolones, a.si oomo de la. extensión de la su-


